
Los Principios del Procedimiento 
Administrativo en la Ley del 

Procedimiento Administrativo 
General: fundamentos, alcances e 

Importancia 

Con fecha 11 de abril del 2001, fue publicada 
en el Diario Oficial El Pemano la Ley No 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, 
norma vigente desde el 11 de octubre de 200 l. 

Esta norma regula de modo general los 
procedimientos de naturaleza administrativa que se 
sigue ante las diversas entidades, y, habiendo 
derogado la antigua normatividad en materia de 
procedimiento administrativo generaF, recoge y 
define de manera clara, específica, y detallada, una 
serie de principios. los mismos que deben informar 
el desarrollo del procedimiento administrativoi. 

Tales principios. recogidos tanto de la 
legislación como de la doctrina comparada actual. 
están enumerados (en forma enunciativa y no 
taxativa) en el artículo IV del Título Preliminar de 
la Ley 27444, sin perjuicio de la vigencia y 
observancia de los principios del Derecho 
Administrativo sustantivo, sirviendo asimismo de 
criterio interpretativo para resolver las cuestiones 
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que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas 
de procedimiento como parámetros para la 
generación de otras disposiciones administrativas 
de carácter generaL así como para suplir los vacíos 
en el ordenamiento administrativo. 

A fin de describir la esencia de los Principios 
Generales del Procedimiento Administrativo , 
delinear sus alcances y resaltar su importancia. 
partiremos de la definición de lo que se entiende 
por principios generales del derecho. 

l. Los Principios Generales del Derecho. 

De acuerdo con Marcial Rubio Correa. los 
Principios Generales del Derecho son aquellos 
conceptos o proposiciones, de carácter axiológico 
o técnico, que informan la estructura, el modo de 
operación y el contenido de las normas, grupos 
normativos, sub- conjuntos, conjuntos, y del propio 
Derecho en su totalidad4

. 

121 {)ue Jata de 1967. en que se dio el Decreto Supremo N'' 001>-67-SC. Reglamento General de Procedimient<b Adnllnistratin". v 
que fuera compkmentado por la Ley de Simplificación Administrativa ( 1989), y por la Ley Marco para el Crecimiento Je la 
lnv<:rsión Privada ( 1 992), así como por sus respectivas normas reglamentarias. Posterinrmente. el mencionado Decreto 

Supremo fue elevado a rango de Ley. y todas sus modificatorias fueron recopiladas en un Texto Único Ordenado: el 
Decreto Supremo No 002-94-JUS 

131 El Decreto Supremo N" 002-'J4-JUS establecía en su Título Preliminar, una serie de principios generales. que a diferencia de la 

nueva norma: a. No tenían una denominación específica que puuiera hacerlos más Lícilmente identificables tanto por los 
adininistrauos con1o por la admimstracHín: b. No eran en su totalidad principios propius del proccdinncnto adininistrativo. pese· 
a que la norma qut Jo..., conll:ll!a era una JHHma proccdim~ntal .As1 lll!SillU, d1cha nonna en \U articulo ~2" \L'tlalah;¡ tllll\ 

escuetamente que el procc:-.o '-ldmtnÍ\lrativo \C regirá por los pnnCJpiOs Jc sJmpl1cidad. cclcndad ) cftc~lCI~L oJllltiL'IHlo Ulld 

definición de su contenido específico. 
( 4) Rubio Correa, Marcial. "El Sistema Jurídico", Fondo Editorial PUCP. p. 307. 1 'J9<J. Octava Edicwn 
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Dentro de este orden de ideas, de acuerdo 
~.:on el mismo autor, son cuatro los niveles dentro de 
los cuales los principios generales informan al 

Derecho: 
1" Pueden tener una validez general, universal 
para el fenómeno humano, y por ende, para el 
Derecho, disciplina que estudia la regulación de las 
relaciones mtersubjetivas (ej. principios de libertad, 
¡gualdad._¡usticia, etc.). 

¡o Pueden tener una validez general para el 
fenómeno jurídico en sí, siendo aplicables a todas 
las ramas del Derecho (ej. principio de primacía de 
la norma especial sobre la norma general). 

.\" Pueden regir a una rama determinada del 
Derecho, caracterizándola frente a otras ramas (ej. 
Prmcipio de Legalidad en materia tributaria) . 

.::¡o Pueden regir diversos aspectos parciales de 
una rama del Derecho determinada (ej. Principios 
del Derecho Procedimental Administrativo). 

En opinión de Alzamora Valdez, "existen 
hasta seis direcciones en el pensamiento en cuanto 
definen la naturaleza de dichos principios: la que 
los considera como los de Derecho Natural; como 
reglas de equidad; del Derecho Romano; de los 
antiguos intérpretes: los admitidos por la ciencia; y 
los extraídos de la legislación vigente"'. El mismo 
autor sostiene que todas estas direcciones se 
subsumen en dos tendencias: la filosófica o 
_¡usnaturalista, y la histórica o positivista, existiendo 
una tendencia ecléctica, la cual, tomando como punto 
de partida el sustento filosófico de los principios 
generales del derecho, exige que éstos concuerden 
con los hechos determinados de la legislación 
positiva. 

De otro lado, en opinión del autor español 
Pneto Sanchis, los Principios Generales del Derecho 
>on .. aquellas normas que carecen o que presentan 
de forma fragmentaria la determinación fáctica", 
e~ decir. .. aquellas normas que, incluso eliminados 
ill~ problemas de imprecisión o vaguedad, no 

Los principios del Procedimiento Administrativo 

podemos saber a ciencia cierta cuándo han de ~cr 
aplicadas"6

. 

Finalmente, debemos resaltar la posición de 
Jaime Guasp sobre este particular, quien sostiene 
que "los principios jurídicos ( ... )hacen depender de 
sí mismos la subsistencia de cualquier figura jurídica 
particular( ... ) Un sistema jurídico sin principios es, 
por definición, un sistema jurídico des fundamentado 
y, por ende, convertido en un simple mecanismo de 
acciones y reacciones ( ... )"7

. El mismo autor anota 
a continuación, que la ausencia de los principios que 
sirven de fundamento al Derecho se denomina 
arbitrariedad, concluyendo que el conocimiento de 
los principios jurídicos tiene una enorme relevancia 
prácticax. Esta relevancia práctica enfatizada por 
Guasp, se traduce en las funciones que cumplen 
los principios a las que brevemente nos dedicaremo.> 
a continuación. 

Función de los Principios Generales del 
Derecho. 

Luis Diez Picaza, en coherencia con lo 
señalado por Rubio Correa y Alzamora Valdez 
(citados respectivamente en el acápite anterior). 
sostiene que "la idea de unos Principios Generales 
del Derecho se entronca con el problema de las 
posibles lagunas de la ley positiva ( ... )la inexistencia 
de la ley o la falta de previsión por una ley del punto 
controvertido, puede encontrar, en orden a su 
integración, dos respuestas distintas. Para una 
corriente de pensamiento de signo positivista, la 
laguna legal habrá de resolverse acudiendo al m1smo 
texto legal ( ... ).Cabe en cambio una respuesta no 
positivista del problema, por el cual sea necesario 
acudir en ocasiones a criterios no legislados ( ... ). 
Cuando hablamos, pues, de Principios Generales 
del Derecho, estamos haciendo referencia a estos 
criterios no legislados ni consuetudinarios mediante 
los cuales debemos integrar las lagunas de la ley y 
de los cuales debemos servirnos para llevar a cabo 
la labor de la interpretación de las leyes."~ 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico. 

1 "i 1 Al1amora Valdez. Mario. "'Introducción a la Ciencia del Derecho". EDDILI. Décima Edición. p. 278 
1 !J 1 Este aulor sellala que "'la norma jurídica se compone de tres elementos: el llamado supuesto de hecho o determinación fáctica. el 

nexo deonuco o cópula de deber ser. y la determinación o consecuencia jurídica .. (Prieto Sanchis. Luis. "'Die! Argumentos a 
propósito de los Principios ... En: .. Derecho y Sociedad". No 15. Año XI. 2000, p. 293- 305) 

' Guasp . .l~umc. ··Derecho··. Gráficas Hcrgon. S.L. .. Madrid. 1971 p. 300 
1 :-;, lh](l. p 101 

''! 1 Jl¡c; P1cam. Luis ... Expcnene~as Jurídicas y Teoría del Derecho". Editorial Aricl, Esplugues de Llobregat. Barcelona. Jl.JTl. p 
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encontramos que de conformidad con el artículo 
V 11 del Título Preliminar del Código Civil Peruano, 
los jueces no pueden dejar de administrar justicia 
por defecto o deficiencia de la ley. En tales casos, 
deben aplicar los Principios Generales del Derecho, 
\ preferentemente. los que inspiran el Derecho 
peruano. 

Este artículo del Título Preliminar, en 
consecuencia. establece que la función fundamental 
de lo., Principios Generales del Derecho dentro del 
~Istema jurídico peruano 111

, es la de integración 
jurídica. 

En efecto. la aplicación de los Principios 
Generales del Derecho. conjuntamente con la 
analogía. es una de las formas de producir una 
respuesta _Jurídica a un caso concreto, al cual debe 
aplicarse una norma jurídica pero. ésta no existe. 
~enerándose lo que se denomina un "vacío legal". 
Fn tal sentido. los Principios Generales del Derecho 
cumplen. como ya hemos señalado. una función de 
Integración jurídica. 

En nuestra opinión, la función de integración 
¡urídica no es la única función que cumplen los 
Principios Generales del Derecho. La función 
111 tonnativa es otra función básica de los Principios 
Cienerales del Derecho, constituyéndose en esencia 
del Derecho mismo. o en característica de una rama 
u -.,uh-rama del Derecho: debiendo las demás 
norma.s guardar coherencia y armonía con los 
pnncipios que las informan. Así, los principios se 
convierten en el "alma" del Derecho, de la rama 
del Derecho. o de la sub-rama del Derecho a la 
que pntenezcan 1 ' y. por tanto. dotan de autonomía 
:ti ~írea de conocimiento que pretendan informar. 

11. Los Principios 
Administrativo. 

del Derecho 

Dentro del orden de ideas señalado en los 
p:írrafos anteriores. entendemos por Principios del 
1 )erecho Administrativo a aquellas pautas generales 
quL· informan al derecho administrativo como rama 
lk 1 Derecho que goza de autonomía. 

A modo de ejemplo. en la doctnna. 
encontramos, entre otros. los Principios del Derecho 
Administrativo que a continuación referiremos muy 
sucintamente: 

l. Principio de Legalidad en materia 
sancionatoria: Que recoge el principio jurídico 
punitivo o sancionatorio del "nullum pena, nullum 
crimen sine lege ". 

2. Principio de Legalidad en materia de 
aplicación del poder de policía por parte de la 
Administración: Toda restricción y/o regulación del 
contenido esencial de un derecho fundamental cuyo 
ejercicio está sujeto al otorgamiento de licencia. 
autorización o permiso, debe encontrarse contenida 
en una norma con rango de ley. 

3. Principio de Proporcionalidad en la aplicación 
del poder de policía: Adecuación de medios con los 
fines públicos a tutelar. 

4. Principio de Informalismo: Consiste 
básicamente en excusar al administrado de 
exigencias formales no esenciales. 

111. Principios del Procedimiento 
Administrativo en la Doctrina. 

Dromi señala que los principios jurídicos 
fundamentales del procedimiento administrativo son 
" ... pautas, directrices que definen su esencia y 
justifican su existencia. permitiendo explicar m:ís 
allá de las regulaciones procesales dogmáticas. el 
por qué y el para qué del mismo".' 2 

Este autor reconoce como principios 
sustanciales del procedimiento administrativo a los 
siguientes: 

l. Principio de Legalidad en materia 
procedimental-administrativa: Los operadores del 
procedimiento administrativo deben cei1irse a la 
normatividad jurídica. respetando la jerarquía 
normativa correspondiente. 

' ! 1!: lal cumo sc1'íala Marcial Rubio Correa. el Título Preliminar del Código Civil es un conjunto de normas que I11Stóncamente ha Sido 
pr,·parado para regir a todo el sistema jurídico, y no sólo al derecho privado (Rubio Correa, Marcial, "Título Prclimmar". en Para 
i,,:e¡ el C<icligu Civil, Voiun1en 111. p.l)) 

' 1 1 ' Lll une< de las llrlllClpalés acepciones lingüísticas que figura en el DicciOnario de b Real Acadenna de la Len¡Iua, la palahra 
.. pnnc1p1o ... ,slglllflca hase, ungen. razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier matena 1 !)¡ccllmano de 
la L,·ngua Esp,u1ola. Real Academia Espa1'íola, Vigésimo Primera Edición. 1 996. Tomo 11. p. 1 (,(J 7) 

1 12! Dron1i, Roberto, "El Procedimiento Administrativo". Buenos Aires. 1996, p. 59 
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Principio constitucional de la defensa en juicio 
o del debido proceso: Que comprende el Derecho 
¿¡ ,t:r Oído, el derecho a ofrecer y producir prueba, 

derecho a una decisión fundada, y derecho a 
impugnar la decisión. 

Los principios del Procedimiento Administrativo 

el Derecho Administrativo y el Derecho Púbiicu <.:II 

general. "deben considerarse en primer términu, dos 
principios esenciales: el del interés público y el de 
legalidad" 1

.J. 

3. Principio de Eficacia en la actuación IV. Los Principios del Derecho 
administrativa: Dentro del cual se encuentran 
c.omprendidas las reglas de celeridad, sencillez y 
c'l"01101l1Ía procesal. 

Dentro de la doctrina administrativa nacionaL 
encontramos que Morón Urbina sostiene que los 
Principios del Derecho Procedimental 
r\dmmistrativo, (en cuya opinión éstos son de 

aplicación tanto para los 

Administrativo en La Ley 27444. 

La Ley 27444, en el artículo 111 de su Título 
Preliminar señala que esta norma tiene por finalidad 
establecer un régimen JUrídico que sirva a la 
protección del interés general, garantizando los 
derechos e intereses de los administrados, y con 

sujeción al ordenamiento 
procedimientos generales 
como para los especiales) 
\\JII los siguientes 1

': 

-+ Eficacia: Preva
lencia de los fines y 
ubjetivos de los actos y 

hechos administrativos 
sobre las formalidades 

irrelevantes. 

" ... La aplicación de los Principios 
Generales del Derecho, conjuntamente 
con la analogía, es una de las formas 
de producir una respuesta jurídica al 

constitucional y jurídico en 
general. Por tanto. para 
conseguir esta flllal1dacL 
consagra v Jefi nL' 
legalmente en el artículo 
IV los siguientn 
Principios, sin perjuicio de 
la aplicación de otros 

principios del Derecho 
caso concreto ... " 

'i. Simplicidad: Dotar 
de sencillez al procedimiento, buscando evitar su 
complicación por cualquier aspecto riguroso de la 
'cuiencia procedimental. 
6 Celeridad: Imprimiendo al procedimiento 
admlllistrativo la máxima dinámica posible. 

Presunción luris tantum de Veracidad: 
Suponer que los administrados proceden con verdad 
en sus actuaciones procedimentales, salvo prueba 
en contrario. 

0 Eliminación de exigencias y formalidades 
costosas. 
Y. Desconcentración de los procesos decisorios. 
1 O. Participación ciudadana en la prestación y 
c1 1ntrol de los servicios públicos. 
11. Debido proceso: Cuya esencia es la efectiva 
participación del administrado en el procedimiento 

respecto al cual tiene legítimo interés. 
Por su parte, Ruíz-Elredge sostiene que, para 

Administrativo sustancial 
(por lo cual se señala que tales principios son 
meramente enunciativos y no taxativos) 1

': 

a. Legalidad: Con arreglo a este principio, la~ 
autoridades administrativas deben proceder con 
respeto a la Constitución, a la Ley, y al Derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo a los fines para los que les fueron 
conferidas. 

Ello se condice con lo que prescribe el artículo 
2°, inciso 24.a. de la Constitución Política del Perú. 
que seí1ala que nadie es tú obligado a hacer lo que 
la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no 
prohibe, principio que emana de la libertad de la 
persona. 

Tal como señala Drom1 1r', el pnncipio de 

legalidad es la columna vertebral de la actuación 
administrativa, e implica necesariamente que: 

1 ; ' \lomn Urhma. Juan Carlos. ··Derecho Procesal Administrativo", 1" Edición. 1997. p. 109. 
¡_¡, Ruil-Elredge Rivera. Alberto. ""Manual de Derecho Administrativo··, Gaceta Jurídica. Segunda Edición Revisada. 200U. p 72 

1 1 :i 1 .-\ este respecto. en un ai1iculo publicado con anterioridad a la publícación de la norma cuando ésta aún era un proyecto. Dano.s 
c·nuncia como c¡e1nplos de principios del derecho admuustrativo que carecen de carácter procedimental. a los de descentraliLación. 
dcsconccntraci<in de procesos decisorim, jerarquía, coordinación, entre otros ( ··comentanos al Proyecto de la N u e va Le\ de 
'-'"nna., Generale.s de Proccdumentos Administrativos". En: Thenus. Segunda Epoca. 1 '!99. N l 1J. p. ~-101 

' lt, 1 ( lp CII Dmini. p. 61 
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a 1. toJa la actuación administrativa deba sustentarse 
en normas jurídicas, cualquiera que fuera su fuente; 
b). debe respetarse la jerarquía normativa, a fin de 
preservar el normal desenvolvimiento del orden 
jurídico; e). todo acto de la administración debe 
encontrar su justificación en preceptos legales y 
hechos, conductas, y circunstancias que lo causen; 
el l. subordinación del ordenamiento jurídico al orden 
político fundamental plasmado en la Constitución. 

Por su parte, García de Enterría sostiene que 
el principio de legalidad se vincula inescindiblemente 
con el concepto de Estado de Derecho 17

. Para este 
autor, ''Todo poder es un poder jurídico, o en 
términos más categóricos. toda forma histórica de 
Estado es un Estado de Derecho" 1x. Más adelante 
señala que "el Derecho Administrativo surgió como 
manifestación de las concepciones jurídicas de la 
Revolución Francesa y como una reacción directa 
contra las técnicas de gobierno del absolutismo" 1 ~. 

García de Enterría define al Principio de 
Legalidad de la Administración como aquél que 
implica que " ... ésta está sometida a la Ley, a cuya 
eJecución limita sus posibilidades de actuación"20

. 

Según el mismo autor, el principio de legalidad es, 
asimismo un mecanismo para atribuir legalmente 
las potestades públicas 21

• 

En consecuencia, la actuación de la 
administración. que tiene su fundamento en la 
protección del interés general y que por tal 
fundamento interviene en la esfera jurídica de los 
particulares, limitando sus derechos para tutelar el 
tnterés general; debe basarse en una subordinación 
al orJenjurídico, a fin de que la limitación necesaria 

a los derechos de los particulares no deje de ser tal 
para convertirse en una vulneración a su núcleo 
esenciaF2

. 

Lo expuesto nos lleva a concluir, que el 
Principio de Legalidad es el principio de mayor 
importancia dentro del ámbito del Derecho 
Administrativo. Ello se deduce asimismo de la 
voluntad del legislador de la Ley 27444, ya que en 
este caso éste ha colocado el principio de legalidad 
en primer término dentro de la lista de dieciséis 
Principios del Procedimiento Administrativo. 
observando una técnica legislativa coherente con 
la importancia del principio de legalidad en el 
procedimiento y en el Derecho Administrativo en 
general, importancia subrayada líneas atrás. 
b. Debido Procedimiento: A la luz de este 
principio, todo administrado goza de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento administrativo. el mismo que 
comprende, tal como se encuentra expresamen-tL 
redactado en la Ley 27444, el derecho a exponer 
sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas, y a 
obtener una decisión motivada y fundada en 
Derecho, elementos que, según Danós, son 
"garantías mínimas indispensables del administrado 
que han de respetársele en el procedimiento 
administrativo"23

. 

Con anterioridad a la dación de la Ley 27444, 
el principio del debido procedimiento no estaba 
previsto en norma administrativa expresa alguna. 
Así, para ampararse en este principio, los 
administrados debían aplicar por analogía al 
procedimiento administrativo, las norma~ 

1 1 7 1 En concordancia con ello. Ernst Forsthoff señala que "allí donde hay Estado, hay Administración. y allí donde hay Admintstración. 
hay Derecho Admll1istratJvo" (Forsthoff. Ernst. "Tratado de Derecho Administrativo". Instituto de Estudim Políticos, Madnd. 
! 'i'iX. p. 69 y sJgu¡entes; citado por Op. Cit. Ruíz ~ Elredge). A propósito de ello. es imprescindible se1blar que un verdadero 
E'tado de Derecho. apat1e de requerir la existencia de una separación de poderes, de adecuados controles inter - <lrganos. y de la 
autononlia muniupal, implica necesariamente una sumisión de los detentadores del poder a los des1gmos de la ley. s1cndo c.sta la 
real soberana. Vale decir. lo que Bobbio denomina "un Estado de Derecho en sentido profundo 1 ... ). es decir, no regido por los 
lwmhrcs sino por las leyes" (Bobbio, Norberto, "Liberalismo y Democracia", Fondo de Culiura Económica. México. l'iX'J pp 
17 - 201 

' 1 X 1 Ga1'da de Enterria. Eduardcl, y Ramón Fernández, Tomás. "Curso de Derecho Administrativo". p. 423, Editorial Civitas. Madrid. 
1 'J7-l 

1 ¡ 1! 1 lh11L p. -12-1 
1 :'111 lh!d. p -12) 

1 2 1 1 (iarcía de Enterría seüala que el principio de legalidad interviene incluso cuando se atribuyen facultades discrecionales a la 
administración. reconociendo por lo menos cuatro elementos reglados por la Ley en toda potestad d1screcJonal: la existenCia 
11\ISJJJa de la potestad. su extensión. la competencia para actuaria, y la finalidad del poder conferido ()bid, p. -146) 

1221 Según Karl Loewcnstcm. es posible establecer limitaciones a las libertades individuales protegidas constJtuCJonalmentc. dcb1endo 
buscarse s1cmprc un coquilibrio entre la protección de las libertades individuales y el interés público. pero ptmtuaiJLa que ·· . en 
n1ngtin caso podrá ser infringido el contenido esencial de un derecho fundamental" (Loewenstein. Karl. "Los Derecho.s 
Constitucionales··. en: Derecho Constitucional General. Colección de textos jurídicos de la PUCP. elaborada por Marcial Rub1u 
Correa y Carlos Blanca' Bustamantc, p. 33X - 339). 

1 2.\ 1 O p. Cit. Danós, p 2-10 
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, •llhll!llc:t<>lldk~ de· ~:tr<mlía dl'l debido prOCL':-.O 

<~rill'~<tL ·,'tllltc:nída, '-'11 el artículo 1 39" de la 

\ ·'ll~IÍtlk'Jon. bt electo. en un EstadoCon:-.títucional 
. J,· ikr<:'c]Hl. ~~la ~aranli;1 del debido proceso estú 

:'1<'\ ¡~¡;¡para lo;, proceso" judicialc.'> en los cualc-.; 

,·1 .llll'l pertenece a un poder del estado que tiene 

'unv1onc~ re-;olutiva~ y no e¡ecut1vas. siendo 

,ndependiente de la:-. parte;, en los proceso~ 

1udic·J;tle:-. con mayor rcuón debe aplicarse este 
,TilcTtu para lo;, pmccdimientos donde quien ''juzga" 

, L1 ',_•; til'ne putestades ejecutivas. siendo asfjuez 

p;trtc '·sal vu. como resulta evidente. si se trata 

dl'i 1 'rocedtmtento Tri lateraL tambitSn recogido como 

!'mú.'clímíento Especial en un capítulo particular ele 
1;¡ l.c'\ 27-+44 L 

Cabe resaltar que este principio se 

.·ttcítlltraha ya recogido por la Jurispruclencw 

; -.llhlllttuonal. En dccro. el Tribunal Constitucional. 

,ild\1111\' tlllerprete de la ConstituciÓn de acuerdo 
e c>n e: i an ículo 20 1" de la Carta Magna2

<. consideró 

.¡uc: el d~.Chido proceso legal debe ser observado. 

ltlL'Iu~Í\~.C. L'll lu~ procedimientos administrativos. en 

la Sentencia del 13 de junio de 1997. recaída en el 

! \P 1 034-96-AA/TC y en la Sentencia del 3 de 

::1"' dl· !997. recaída en el Ex p. 043-96-AA/TC. 

IJ. Impulso de Oficio: De conformidad con 
,·,te pml<-·ipio. las autoridades deben impulsar y 
dirigir el procedimiento de oficio. ordenando la 
re;tlizaeíón o prúctíca de los actos convenientes para 

L'Í e~elarecimiento y resolución de las cuestiones 

E.'\te princlpto. de ra1gambre procesaL alude 

d mi dirL~ctor del procedimiento que corresponde a 
:1' :tult •ndade:-. Debe tenL·r..;e en cuenta que este 

pnnc1pin ha dt• aplicarse d.:ntro ck los límites de la~ 

1 ac·ultades conferidas a la autoridad administrativa 
,., 'tTespond ienre. 

A propósito del principio materia de este 

: í teral. Danós sostiene que lajust ifícación de este 

del Procedimiento Admin1strat1vo 

prmupio suh~ac·,·c'll qttL' Lt dL'Ill<t<-'itÍJJ adtllint:-,ltalt\;, 

debe onentar;,c• ~~ la satisfacción dt: los intt·rcSl'" 
púhlicos> 

En 1ul \·enlÍIÍt·. (;ore/u de Í:'nrnTut . 

rcspcc!o de ,·,te fli'ÍF'' t¡JÍo ro! ('!/{// denomino 
"Pnnn¡no IÍI' Ofit'!ulu/{1(/"J. Sl'liu/o ifi!C .. In 
í m¡¡ uls u)n de o ti e 1 o. if 111' re.\ ¡Jnii!Í e '' í u.\ 
e.ngencias propia.\ del inren'.\ ¡l/íhlico tJIW el 
procedimienTo i!(/minisrru!Í\•o fiOIII' en iuegn. dn 
r1 éste un acusodo coráctcr inquisitorial: !u 

Administracián. gcstorr1 del inten;, ¡>tíhlico. 1'11Ú 

ohligado u desplcgor ¡mr '" mismo. c'X offJcJo 
toda lo actividad ifllt' seo necesario ¡)({ro dur 
udecuada sarisfúcción o e.1e infe¡·és. ,,eu <'Uo! 

sea la actiturl acti\'a o ¡Jo:·;it·n <.jUe plle(lun 

udoprar ios ¡wrricularcs que IW\'1111 cOIJ/f)(lrccido 

en el pmcedimicnlo .. 

c. Razonabilidad: Ello alude a que la-., 
cleci:-.iones. cuando creen ohl igac iune:-.. califiquen 

infraccione:-., impongan sanciones. o ~-stablezc!ll 
restricciones a los administrados. deben adaptarse 

dentro de los límites de la facultad atribuida. 

mamenienclo la debida proporc10n entre mcdiUs a 

emplear y fine;, público" a tutelar. a f¡n de qut: 

respondan a lo estrictamente nece;,ario pura !;t 

satisfacción de su cometido. 

En opinión de Dromi. para que un acto ;,ea 

razonable. debe existir una relación lógica y 
proporcionada entre el consecuente y lo-., 

antecedentes. entre el objeto y el fin. debiendo lo:-. 

agentes públicos valorar razonablemente la:-. 
circunstancias de hecho v el derecho ,tplicahle . .tsí 

como d1sponer 111L'd ida-.. prnpnrctun;tlllh'llll' 
adecuadas al fm p~·r;,egllldo por._,¡ urden ¡undt,,. 

.entendiendo a lo ntLunahk "·unw lo JliSt(l. Jo 

proporcionado. equitattvo. por opos!CI<Ín a lo 

irrazonable. arbitrario. injusto. Drorni pune con1o 

ejemplo de contravención Jc e;,tc principio. la 

circunstancia en la que el órgano administrativo nu 

J)..._· ,¡..._·uo...·rdo 1...'\l!l Juan Jn~é Dli.~/. ·· .. en ckclo. d pro~..:edntw.:ntu admmhlrat¡vo í. 1 normalll!CIUL pr~:"'·'lll:l una ll'\lll\ll!JI¡t illll'~¡J 

.1 L~ ·\dlllJIIÍ>.nacJon e:-. al nu:-:mo tiempo _¡ue1. y pan e; .. ·· (Di eL Juan J¡)SC. '"Ei ProccdtJnlt:nlu .\{l!HJ!lL\.fLill\ o ( \liJlUr! \ h 
{J,,-:¡nna Ctlll'lllucion:ll". Editorial Ctvita>. I\1adrid. I'J921, Dentro d~ la misma línea. Garct;t de Enlcrna ""llene que ¡;¡ 
·\d!Jllnhlra-.:i\)!l n.'lllh..' ~n d Procedimiento Adnlinisrrallvo la doble eondi..:ión d!.! JUl.'/ ) parte .. _ .. íOp. Cit Clarcta ik Enkrn~~. 

l<liiiO IJI 

. ' '' En cc>n,·ord:u\cJCI a"ml'lllo con c:l Título 11 de la Ley~· 16-1~5. Lc:y Orgüntc\ del Tribunal Cothltlucluual 
· cl1 1 ( Jp Cll D:uHÍ,, p 2-IP 

' t lp Cll ( i-tt\:ta tk Enlcrna. p. -16() 
tJp Ctl llroH,i. p. 6'i 
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\L' at1ene a re~olver los hechos acreditados en el 
e\pediente o se funda en pruebas inexistentes. 

En nuestra opinión, una actuación que no se 
e111a a este principio. bien podría generar la nulidad 
del acto administrativo por haber sido dictado por 
Mgano incompetente o que exceda de sus 
facultades. ya que ello contraviene el ordenamiento 

1uríd1co. lo cual genera que el acto administrativo 
-,ea 1nv:dido. adoleciendo en este caso concreto de 
una Invalidez insubsanable. Asimismo, podría 
constituir abuso de autoridad, con las consecuencias 
penales del caso2

'!. 

d. [m parcialidad: Este principio supone que las 
autoridades administrativas actúan sin ninguna clase 
de discriminación entre los administrados, 
(llorgándoles tratamiento 

imparcialidad en la Ley 27444. podemos sei1alar que 
este principio es una traducción del principio de 
igualdad materiaL dado que la aludida norma estú 
destinada a proteger a los administrados frente a la 
actuación real de la administración dentro del íter 
de un procedimiento administrativo 111 ante un 
eventual acto administrativo. y no frente a la 
actuación de la administración cuando ésta. 
premunida de las facultades correspondientes. dicta 
normas con alcance general, lo cual sería una 
manifestación del principio de igualdad ante la ley. 
e. Informalismo: En cuya virtud los derechos 
e intereses de los administrados no deben ser 
afectados por la exigencia de aspectos formales 
que puedan ser subsanados dentro del 

procedimiento. en la 
' llltcla 1gualitarim frente 
;¡J procedimiento. 
rcs()l' 1endo conforme al 
urdenamiento jurídico y 
con atención al interés 
general. 

El principio de 
Jillparcialidad es una 
c.\presión del principio de 
1gualdad. principio que 

" El principio de la legali
dad es el principio de 1nayor 
importancia dentro de ánl
bito del Derecho Adminis-

medida en que no ~L· 

afecten derecho-, dt' 

terceros o el 111tere' 
público. 
Aquí se aprecia una 

consagración como 
principio de la 

trativo " simplificación adrlllnis
trativa en sí;:. Asimismo. 

!'luye del Derecho Constitucional, y que tiene una 
doble significación: en primer lugar, cuando 
hablamos del principio de igualdad, aludimos al 
principio de igualdad material. que en resumen 
-,ignifica que. ante situaciones fácticas de igual 
11aturaleza. los operadores del derecho deben dar 
,uluciones jurídicas de igual naturaleza, y viceversa: 
,·¡¡ ,egundo lugar. el principio ele igualdad ante la 
k~. ''gnifica que dentro del propio texto normativo, 
110 pueden establecerse distinciones ame situaciOnes 
llil'ntiCliS. 

Tal como estú delineado el principio de 

este principio se relaciona 
estrechamente con los de celeridad y de presunción 
de veracidad, que abordaremos en 1 ínea~ 

posteriores. 
f. Presunción de Veracidad: Que significa que 
se presume que los documentos y declaraciones 
proporcionadas por los administrados en la forma 
prescrita por esta Ley (la 27444). responden a la 
verdad de los hechos por ellos afirmados .... al\ll 
prueba en contrano. 

Esw presunct!m. de I'Orcicter lllris tantum. 
está relacionado directomente con lo tdeo de 
simpl!ficación adminisrmfi\'(/, v se ¡•incu/([, por 

'~ '1¡ 1 le he 1ener'e en e u en la que. de conformidad con el inciso 4 del arlículo 1 O" de la Ley 27444. un ac1o adllllni.slralivo es nulo cu;mdo 
~.-rltl\llluyL In!raccHln penal. o cLwndn se dicta como consecuencia de la misma. Por otro lado. dehclllo~ ..... c¡Jalar que de acucrdD C()!l 

.-1 ,!/I!L"ttln .17h" del (~()d¡~o Penal. a aquél funcwnano púhlico que ahu~ando de 'iU.'-1 atnhuc1one~ uHnctc u ordc¡¡~¡ ~...·n pci"JUil.."Hl dL' 

.tl.~llll'll un actn arbitrario cualquiera. se le reprime con una pena privativa Oc libertad no mayor dl' do" cllHJ..., 1 k' c . ...,lt' llllJdtl. -.t: 

ltlliltc.t "'""" dclilo la ligura del Ahuso de Aul!mdad . 
. 'll1 1:1 \nicul" JI del Tilulo Preliminar de la pro¡JJa Ley 27444. eslahlece que esw Ley rcptla la.s acluaclllncs de Lt i(llll'llllt 

:tdlltllllslratlva del Estado tes uec1r. la emrsión lll!Silla de Ac1os Admrnistral¡vos). y el proccdllllll'llln adlllllllslrclli\o c<llllUtl 
desarrollado en la\ Entidades. 

1 \ 1 1 Ln el arl ículo 2" de la Ley N" 250J5. Ley de Simplificación Adminislrativa uerogada por la Ley 27444 . . se dcf11lian d!VL'I'sl" 
prinupios relativos a la Simplificación Administrativa. tales como la presunción de veracidad. eliminaci6n de exigencias ; 
l·onnalidadcs. dcsconccnlración de los procesos decisorios. y participación ciudadana cn el conlwl de I;J prcslaci¡ín de .scrVICHJs 
pur p:tl'lc <k la Adminislración Ptíhlica. Dichos principios se encuentran de algtín modo subsumidos en los prinL'Ipios que la !Htcva 
Le) recoge 

1.12¡ Que es documc111c<cion de le< que !luye una mayor credibilidad. 
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''i' !lifJ/o, ,·on fu prohihición de solicitar 
docuii!Cilloc!()n original'" u los administrados. 

con e 1 fom en! o el e 1 a p res e 11 tu ci ón de 
'dccluruciones jurados", en las que los 

,ulllllnisrrudos declaran que determinado 

ltlllii!'ÍÚn. o documentación, se ajusta a la 
1 crdod. decluruciones ¡urodas que, de no ser 
<lcnn.l. ucurre{ln uzcluso consecuencias de 

uuloic peno/. 
g. Conducta Procedimental: Implica que 
quienes participen en el procedimiento 
adn11ni,trat1vo. deben realizar sus respectivos actos 

prnceclimentalcs gumdos por el respeto mutuo. la 
culaboración y la buena fe. 

Resulta imporrante destacar que el elemento 
de la conducta es. en el Derecho Procesal Civil 
Peruano. un sucedáneo de los medios probatorios. 
h1 electo. el articulo 2S7'' ele) Código Procesal Civil 
';11-IJculo enmarcado dentro del Capítulo VIII del 
l'lttd,l VIII de la parte correspondiente a la Actividad 
l'r,ll:e,al ). \eJ1ala que "el JUez puede extraer 
c·unciLI\JOne., en contra de los intereses de las partes 
;¡tendiendo a la conducta que estas asumen en el 

proceso. particularmente cuando se manifiesta 
notoriamente ( ... ) con otras actitudes de 
,)IJ,trucción". En materia Procesal Civil ello se 

,knumllla Conducta Procesal de las Partes. 
Hnnando Dev1~ Echandía opina que el 

¡u1gadm debe tener en cuenta el comportamiento 
proce~al de las partes '" ... como un mdicio o un 
argumento de prueba, a su favor o en su contra, 

'egún el caso. cuya gravedad la puede apreciar 
;~qué! libremente". El comportamiento de las partes 
,khl· 'ervir de fuente o motivo de prueba: 
!'IL'Lt"-<llllentc como hecho que prueba otro hecho''. 

Dn l.'- Echandía. citando al autor 
e'pec 1al izado en Derecho Procesal. Mu!loz Sabaté, 
'et1<lla que el contenido de la inconducta procesal 
puede e \lar Integrado por lo siguienteq: 

a. La conducta omisiva, que a su vez puede 
,',Ltt con,tituida por la negativa genérica. no 

Los principios del Procedimiento Administrativo 

exponiendo todas las cJJTunstancJas de hecho que 
concurran a fundar sus alegaciones. la falta de 

contestación y la pasividad. 
b. La conducta oclusiva, es decir. la 

obstaculización de la fase probatoria, para que el 
contrario no pueda practicar sus pruebas. 
e. La conducta hesitativa. que implica formular 

alegaciones fácticas que real o virtualmente 'e 
contradicen, generando una predisposición adversa 
en contra de la otra parte. 
d. La conducta mendaz, vale decir. la falta 
reiterada de veracidad en la que incurre una de las 

partes. 
h. Celeridad: El trámite administrativo debe 
estar dotado de la máxima dinámica posible, a fin 
de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin 
petjuicio del respeto al debido procedimiento o al 
ordenamiento jurídico. 

Cabe anotar que, en algunos procec!JmJenw.' 
administrativos, el rol de este pnnc1pto re,ulta aun 
más eructa! para la Admmistración. Tal es el caso 
ele los procedimientos administrativos ele selección 

de contratistas del Estado (comúnmente 
denominados procesos de selección)35

, los cuales 
se rigen por principios tales como el de economía, 
que supone la aplicación de criterios tales como el 
de concentración y el de simplicidad. 
Adicionalmente, en coherencia con el principio de 
celeridad. todo~ los princtpios que ri~en Ja, 
contrataciOnes y adqlllsic10nes del Estado t1enen 
conforme expresa el artículo 3° de la Ley 26~50. 

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

tienen por objeto. entre otros. que la~ entidades 
obtengan bienes y servicios en forma oportuna. 
J. Eficacia: Significa que la finalidad del acto 
se privilegia sobre las formalidades no esenctail?' 
Este principio se encuentra relacionado con el de 
simplicidad, predictibilidad y unil~m11idad. así como 
con el de celeridad. 

El concepto elemental de eficacia implica la 

, ·' i lc1 '' l·c·h;¡nd~;, Hem;¡nd11. "Tcona General de la Prueba Judicial". Tomo 11. Quinta Edición. 1 'J'!."i. Bo~ul(;_ p. (J7 1J 

~__.;. 1 li11d p h:-i3-6~.') 

'-;' 1 Jcn1m del pruce.s11 en '1rlud del cual el eslalhl se agencia. utilizando fonuos púhlicos. de J;¡ ayuda de los par!Jcularc,_ para , uJnplll 

,·un "'-s li1Jes por 1:! via de la' contrataciones y adquisiciones del Estado. se advierte que "·'"ten fébcs de dis1i111a JIJdolc ¡undJc;¡ 

' l.'na pnmera Ja,c. que es la del proceso de selección en sí. el cual es un procedimiento admnlÍstrativo que mcluso puede ¡;encr;n 

u11a UIIJicnuoiJ éJdl!JinJslratlva. pudiendo exJstJr recursos de apelación y revisión dest1nadns a cuestionar, por ctcmplo. el 

''lur~•llnJcnlo de la buena pro. nwnifestación de voluntad estatal que se canaliza a través de un acto administrativo; ii. LJna 

set'unda Ltsc, que se da una ve1. suscrito el contrato entre el Estado y el ganador de la huena pro. que es de car:1ctcr civil (aunque 

,·o11 disposiuones paniculares luitivas del intcr0s estatal. que en hucna cuenta es -o por lo lllenos debe ser- el general), y dentro 

ckl cual toda controversia se 'oluc·iona a través de conciliaci<in o arbitraje. 
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consecución de un resultado, de una finalidad, de 
un objetivo. En el caso del Derecho Administrativo, 
Jicha finalidad esencial no es otra que la protección 
del interés público, garantizando paralelamente los 
derechos e intereses de los administrados36

. 

Por tanto, ante la supremacía del interés público, la 
Administración debe evitar cualquier elemento que 
obstaculice la consecución de tal interés. Dicho de 
otra forma. la vulneración del principio de eficacia, 
e~ una directa y frontal vulneración de la razón de 
ser del Derecho Administrativo. 
i. Verdad material: A tenor de este principio, la 
Administración deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, 
debiendo emplear todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por la ley. 

Este principio alude a que la Administración 
debe buscar. no la verdad documental, la verdad 
que aparece en los papeles: sino, buscar la verdad 
real, la verdad materiaL actitud que se condice con 
la justicia que constituye uno de los fines esenciales 
del Derecho mismo. 
/lst: por ejemplo. al encontrar la verdad material, 
se desvirtúa una presunción de veracidad que 
ompora a un administrado. convirtiéndose así 
en la "prueba en contrario" que rompe esta 
presunción de veracidad, la cual es iuris tantum. 
j. Participación: De acuerdo con este 
principio, las entidades deben brindar todas las 
condiciones necesarias para el acceso a la 
Información que administren, salvo aquellas que 
afectan la intimidad personal, las vinculadas a la 
seguridad nacional, o las expresamente excluidas 
por Ley. 

Guardando armonía con ello, con fecha 27 
de febrero de 2001 se publicó en El Peruano el 
Decreto Supremo No 018-2001-PCM, en el cual 
~e dispone que las entidades del Sector Público 
deben incorporar en sus TUPA un procedimiento 
para facilitar a las personas el acceso a la 
m formación que posean o produzcan. Tal disposición 

se conduce con lo establecido por el inciso 5 del 
Artículo 2 de la Constitución Política del Perú. que 
reconoce el derecho de toda persona a solicitar, sm 
expresión de causa, la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo 
legal y con el costo que suponga dicho pedido, con 
excepción de aquella información que afecte la 
intimidad personal y la que expresamente se excluya 
por ley o por razones de seguridad nacional. 
k. Simplicidad: En todo trámite, los requisitos 
que se exijan deberán ser racionales y proporcionales 
a los fines perseguidos. 

En relación con este principio, Dromi señala 
que " ... el procedimiento administrativo no debe ser 
concebido como una carrera de obstáculos, sino 
como un cauce ordenado capaz de garantizar la 
legalidad y el mérito del obrar administrativo dentro 
del respeto y la salvaguarda de los derechos 
subjetivos"37

. 

El mismo autor presenta las siguientes aplicaciones 
prácticas de este principio, a saber: 
a. No es menester calificar jurídicamente las 
peticiones. 
b. Los recursos pueden ser calificados 
erróneamente. 
c. Los recursos administrativos han de 
interpretarse no de acuerdo con la letra de los 
escritos, sino conforme a la intención del recurrente. 
d. La administración debe corregir evidentes 
equivocaciones formales de los administrados. 
e. Si no consta la fecha de notificación del acto 
impugnado o de la presentación del recurso debe 
entenderse que éste ha sido interpuesto en término. 

El principio de simplicidad. al igual que los 
principios de uniformidad y de predictibilidad 
descritos en los siguientes literales. son principios 
rectores de la simplificación administrativa. la cual 
es entendida como un proceso para la consecución 
de la eficiencia en la prestación de servicios por 
parte de la Administración Pública. Así, en términos 
prácticos, resulta válido afirmar que las colas 

' \(, 1 GaJ'Cia de Enterría sostiene que la condición de "administrado". es la que se expresa en la posición respecto a la Admimstraciún. 
prop1a del binomio genénco poder público - ciudadanos (Üp. Cit. García de Enterría. p. 19). En nucqra op1n16n. y en tal ,1rden 
de 1deas. s1endo los ciudadanos en conJunto los que deciden quiénes tendrán "poder público" (en palabras de Locwenste 111 . a título 
de meros "detentadores del poder"), y siendo también titulares de derechos fundamentales, la lesión a éstos derechm constituvc 
cuando menos indirectamente. una lesión al interés público. Así. el interés privado debidamente garantizado es garantía del inte;·é~ 
plíhlico 

( 37 J Op Cit Dromi, p. 78-79 

138) Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 1 O de abril de 2000. 
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Innecesarias. los trámites burocráticos irracionales, 
lo., requisitos carentes de legalidad. entre otros. 
atentan directamente contra este principio. 
l. Uniformidad: La Administración deberá 
exigir requisitos similares para trámites similares. 
Ello resulta coherente con el principio de igualdad, 
enunciado y explicado en líneas precedentes. 

A propósito de este principio. el Instituto 
l\iacional de Defensa de la Competencia y de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI - , en su 
Documento de Trabajo No 002-20003x, ha señalado 
que. a fin de evitar confusión en la ciudadanía, los 
proce,os deben parecerse lo más posible. En tal 
sentido, por ejemplo. si un ciudadano desea efectuar 
una inversión y requiere para ello una licencia de 
funcionamiento, debe estar en condiciones de 
tramitar el mismo procedimiento, con los mismos 
requisitos. en cualquier municipalidad. 
m. Predictibilidad: La Administración deberá 
bnndar a los administrados mformación veraz, 
,·()mpleta y confiable sobre todo trámite, a fin de 
~¡uc ellos tengan una conciencia certera3 ~ de cuál 

será el resultado que se obtendrá. 
Tal como está descrito en la Ley 27444, se 

aprecia que este principio es eminentemente 
protector del interés de los patticulares. Sin petjuicio 
de ello. y en aras de la seguridad jurídica, que es 
uno de los fines fundamentales del Derecho. la 
prcdictibilidad contribuye. adicionalmente, a una 
reducción de la carga de solicitudes inverosímiles. 
Inútiles. o claramente ilegales~0 • 

De acuerdo con García de Enterría. al hacer 
<dusión al Principio de Transparencia (principio 
doctrinariamente reconocido que se relaciona 
directamente con el de predictibilidad) el 
procedimiento administrativo se debate entre "la 
publicidad y el secreto. con clara ventaja para este 
último. a cuyo favor juegan tanto el deseo de los 
administradores de asegurarse una libertad de 
movimientos de la que en otro caso carecerían .... ". 
Este mismo autor enfatiza la necesidad de que en 
el procedimiento administrativo el expediente no sea 

Los principios del Procedimien!o Adminis!ra!ivo 

un secreto para los interesados~ 1 • 

En consecuencia. la consagración legal de 
este principio supone que el procedimiento 
administrativo no es nmgún juego de azar, sino muy 
por el contrario. es el cauce formal de la senc de 
actos y diligencias en que se materializa la actuación 
de la administración para la consecución de un fin: 
emitir un acto administrativo que produzca efectos 
jurídicos individuales o individualizables sobre 
intereses, obligaciones y derechos de los 

administrados. 
n. Privilegio de Controles Posteriores: La 
tramitación de los procedimientos admimstrati vo-. 
deberá sustentarse en la aplicación de la fiscalización 
posterior. Este principio se encuentra relacionado 
con los principios de presunción de veracidad, 
verdad material, y celeridad, ya descritos en 
párrafos anteriores. 

El INDECOPI ha afirmado. en el documento 
de trabajo aludido en líneas precedentes. que la 
fiscalización posterior, en contraposición con el 
principio del control previo, "descansa en el respeto 
a la libertad individual del ciudadano y en la confianza 
que el Estado deposita en él". sustentándose 
asimismo "en la veracidad de la información que 
los ciudadanos y agentes económicos presentan para 
la realización de cualquier procedimiento o la 
obtención de cualquier autorización" evitándose de 
este modo sobrecostos innecesarios~c. 

V. Comentarios finales 

Conforme hemos apreciado en el transcurso 
del presente artículo. los principios jurídicos son 
fundamentos, pilares básicos que constituyen la 
esencia del Derecho mismo. así como de 
determinada rama o sub-rama del Derecho. 
informándola, y constituyendo a la vez un mecanismo 
para completar sus posibles lagunas jurídicas: en 
nuestra opinión el mecanismo más importante de 
todos, por el propio hecho de ser el alma de lo que 
pretenda informar. Ello significa que toda actuación 

1 YJ 1 Sohre este punto. Monín Urhina sostiene que. la juridización de la actuación administrativa. estableciendo reglas claras y estahlcs 
de indudibk cumplimiento. permite al ciudadano conocer de antemano el derrotero por el que se scguirú el expediente (Üp. Cit. 
Mtmín Urbina. p. 68). 

< -111 J Op C1t. INDECOPI 
1-11 1 Op c1t Ga1Tia de Enterria, p. 467 
1 -+::> 1 Op C1t. INDECOPI 
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que prescinda de la observancia de los principios 
¡urídicos. sea de por sí arbitraria. 

En consecuencia. en atención a su 
trascendencia, el enunciar y detallar el contenido 
de los prmcipíos del procedimiento administrativo 
en una norma legal, impulsa y motiva 43 el 
cumplimiento de los mismos por parte de los 
operadores del derecho administrativo, debiendo 
tener en cuenta que entre ellos, más que en ninguna 
otra rama del derecho, encontramos una gran 
cantidad de funcionarios públicos, así como 
particulares. que carecen de formación en materia 
¡urídica. en atención a la esencial 
multidisciplinariedad del derecho administrativo, y 
a su carácter eminentemente multisectorial. 

ral multidisciplinariedad y multisectorialidad ha 
traído como consecuencia que, en muchos casos, 
lu_, operadores del derecho administrativo que no 
cuentan con formación jurídica, realicen actos 
materiales o dicten actos administrativos carentes 

de juridicidad, privilegiando lo técnico y lo 
conveniente, sobre lo justo, o lo jurídico. emanando 
de ello, en consecuencia. reiterados abusos de 
autoridad. 

Es por ello que considerarnos que, uno de los 
mayores aportes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General al Derecho Administrativo 
Peruano, y al sistema jurídico nacional en general. 
es la incorporación detallada y minuciosa de lo~ 
principios del procedimiento administrativo, 
haciéndolos inteligibles para quienes en él pmticipan; 
así corno también, obligándolos a su observancia. 
debiendo tenerse en cuenta que la Administración 
está sujeta, como ya hemos señalado, al Principio 
de legalidad, el cual implica que toda su actuación 
debe sustentarse en lo establecido por la 
Constitución, la Ley, y el Derecho, es en una norma.¡.¡ 
(la Ley 27444) en la que se consagra el principio de 
legalidad, principio que sustenta toda actuación 
estatal dentro del marco de un Estado de Derecho. 

ln&sl 

'.¡ 1¡ .\ '''")m ahundamiento. Danós indica que los principios generales del procedimiento administrati\'o consagrados por el Proyecto 
1 cuya comisión de elaboración fuera por él presidida), '" ... tienen por objeto acentuar el carácter servtcial de la Adm1n1stración 
l'tíhlica en fa\Or de los ciudadanos. que son los destinatarios de la actividad pública o beneficiarios de la correspondiente acti\'idad 
administrativa" (Op. Cit. Danós, p. 241) 

r -Ll 1 Cahe indicar que la Ley 27444 otorga a las normas escritas preeminencia, como fuente del Derecho Administrntivo. sohre las 
demás fuentes. 
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